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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mónica Arriola.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Nueva Alianza.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

16 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

16 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Función Pública.  

 

II.- SINOPSIS.  
Explicitar  que en caso de incumplimiento en los pagos, al proveedor que las dependencias y entidades estipulen en los contratos o 
pedidos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, al igual que en los casos de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de 
ajustes de costos, la dependencia o entidad, a solicitud del proveedor o contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, sin 
que la liquidación de los mismos sea renunciable o modificable por pacto entre las partes.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 90 y con el segundo párrafo del artículo 134, 
todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  
Servicios del Sector Público 

 
 
Artículo 51.- La fecha de pago al proveedor que las dependencias 
y entidades estipulen en los contratos quedará sujeta a las 
condiciones que establezcan las mismas; sin embargo, no podrá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 
presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes 
o prestación de los servicios en los términos del contrato. 
 
 
En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, la dependencia o entidad, a solicitud del proveedor, 
deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos 
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por 
días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
proveedor. 
 
 
… 
… 
… 
 

Primero. Se reforma el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 
sigue:  

Artículo 51. …  

 

 

 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, la dependencia o entidad, a solicitud del proveedor, 
deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a 
la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales, sin que la 
liquidación de los mismos sea renunciable o modificable por 
pacto entre las partes. Dichos gastos se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde 
que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del proveedor.  

…  
…  
…          
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
 
 
Artículo 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de 
estimaciones y de ajustes de costos, la dependencia o entidad, a 
solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme 
a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes 
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas, debiéndose computar por días naturales 
desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga 
efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 
 
 
 
… 
… 

Segundo. Se reforma el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados, para quedar como sigue:  

Artículo 55. En caso de incumplimiento en los pagos de 
estimaciones y de ajustes de costos, la dependencia o entidad, a 
solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme 
a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, sin que la liquidación de los mismos sea renunciable o 
modificable por pacto entre las partes. Dichos gastos empezarán 
a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y 
se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose 
computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta la 
fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición 
del contratista.  

…  
…     

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.   

NACM 
 
 
 


